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AVISOS

! Acuerdo X? 523
ij Tcgucígaipa, D. O., 20 de marzo 
¡de 1904.

de 1964.
Él Jefe del Gobierno M'lltar, . E'. JriU del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos-para contraer matrimonio eí-

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pa-:a contraer matrimonio ci
vil, ’"á A tan así o Murillo y Ritu- vil, a Manuel de Jesús Pina Mem- 
Moñróy Aguirre, vecinos de Mora- breño y Fidelina Cruz Andradé,
z&a¡, Departamento Yoro, previo 
enteró de (L 10.00) diez lempiras,

vecinos de Progreso, Yoro, previo 
entero de (L 1 0-0 0 ) diez -lempiras,

; en-la oficina que ei Ministerio de-, en la oficina ene ei Ministerio de 
Ecoñomía? y Hacienda designe.—Cq- < Economía y Hacietida designe.—
’ mumouese.

O LOPEZ A.j
comuniqúese.

O LOPEZ A.
Si: Secretario de Estado en ios | Di Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus-' Despachos de Gobernación y Jus
ticia,. ticia,

Maric Rivera López. Mario Rivera López.

Acuerdo X7 513
Tegucigalpa, D. C.. 19 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierne Militar,

! ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer' matrimonio ci
vil a Tulio Brown y Alba Cacidad 
Poms-'o Madrid, vecinos de San 
Pedro Snla, Contés, .previo entero 
de (X 10 .0 0 ) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.- -Comuni
qúese.

C. LOPEZ A.
E\ Secretario de Estado en los 

Despachos do Gobemac;ón y Jus
ticia,

I Mario Rivera. Lóimz.

Acuerdo N 9 51R
Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para, contraer matrimonio ci
vil, a Jacques Casaciova y Leticia 
Magdalena Ines troza Zúniga, 'veci
nos de Tegucigalpa, D, C., previo 
entero de ÍL 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
'Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N7 508
TeguSigalpa, D. O.. 19 de marzo 

de.iIS64,.
Él Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo X’ 511
Tegucigalpa, D. O, 19 de merz. 

de 1964.
El Jefa del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar Ja publicación de edie-! Dispensar 1& publicación de edic- 
tos para contraer matrimonio ci-1 tos para contraer matrimonio, ci
vil, a Dan'el Rivas Quintero y] vil, a Donaldo Martínez Alvarez y

Acuerdo N9 515
Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 

de 1964.
El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicaeiónde edic

tos para contraer matrimonio -ci-

Acuerdo N7 521
Tegucigalpa, D. C.. 20 de marzo 

de 1964.
E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ei-
A¡ ¡Ernesto Alvares SánMirtalina Quintero, vecinos de ¡Graciela Juárez Gallegos, vecinos p Mvv,:.y B ..r;, 0 Domínguez y;v;

MágflálenR, Intibucl previo onifro.de Concordia. Chancho, previo ente-' iwria Haydeé Fúnez vecino? de!ciiez Y Knmdins de Jesús ATvarez,; 
;L 1 0 -Guj diez lempiras, en la tro de IL lOOm diez lempírM. er. 73 q  ̂ previo omero vecinos de Soledad, El Paraíso, pre.
ína ove el Ministerio <i« Eco- ia oficina que el Ministerio de Eco- n Z 0f)fn ípmtiirac en 1-, vio entero de (L 10.00) diez lem-

_ Magdálen
de.
íjIÍC
nomía y Hacienda designe.—Comu. 
’nioiiese.

O. LOPEZ A.
Él Secretario de Estado en los [ 

Despachos de Gobernac'on y Jus
ticié

Mario Rivera López.

nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretado de Estado en los

de (L 1 0  00) diez lempiras, en la 
oficina aue el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe. - Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
Despachos de Gobernación y Jus- Hi Secretario de Estado en los 
tjCja - 1 Despachos de Gobernación y Jus-

Mario Rivera López, j ticia,
Mario Rivera López.

Acuerdo K'! 509
egucigalpa, D. G., 19 de marzo 

de, 1964.
Él Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Eulalio Madrid Castellanos 
y Delia Figueroa Leiva, vecinos de 
Arada, Santa Barbára, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co, 
jauníQuese.-

piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda de
signe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera. López.

El Jefe del Gobierno Militar
ACUERDA:

Dispensar la publicación de édicl 
tos para contraer matrimonio ■ci
vil, a Benito Oscar González y Ra
quel Pastora Arzú M., vecinos de 
Trujillo. Departamento de Colón, 
previo entero de (L 10.60? diez' 
lempiras, en la oficina que e! Mi
nisterio de Economía y Hacienda: 
design e.—Común í q: 1 ese.

O. LOPEZ Al

El Secretario de Estado en -los- 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lpp.ez...

Acuerdo N* 524
Tegucigalpa, D. C, 20 de marzo- 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ernesto Lechado Robíeto y 
Thelma Yolanda Fortín, vecinos de 
San Antonio Oriente, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la- 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda- designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Él Secretario'de Estado en íos 
Despachos de Gobernación y 
ticia.

Acuerdo 5É 512
■ Tegucgalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1964.

i
Eí Jefe de! Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Dispensar lá publicación de edic 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rene Nardo Zúniga y Celes
tina Zúniga, vecinos de El Por
venir, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. G- LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los ^  Sscretario_üe Estado en los 
Âpaches d€ Gobernación y Jus- j despachos de Gobernación y Jus

ticia,liria,

Acuerdo Ns 517
Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 

de 1964.
‘ Él Jefe cié’ Gobierno Militar.

ACUERDA:
Dispensar la publicacíÓn de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil. 1 José Benjamín Sierra y Zoi
la Rosa Zepeda, vecinos de Ar
menia, Departamento, Francisco 
Mcrazán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Desnachos do Gobernación y Jus
ticia.

Mario Rivera López.

Acuerdo N7 527 '
-Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: .
Expensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Antonio Fernández -Guz- 
mán y Waldina Lizette Flores, ve
cinos de San Pedro Silla, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diéz 
lempiras, en la oficina» que el Mi
nisterio. de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

C. LOPEZ A.

:1c ÍU: era j-ópez.| Mario Rivera López.) .Mario Rivera Ifinw. 1-

_ Acuerdo N* '522
Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Roberto Caballero López y 
Carmelina Peña, vecinos de Pro
greso, Yoro, previo entero de......
{L 10.00) diez lempiras, en ia ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designé.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.. __ „ i - - -c 4. tai El Secretario de Estado en los
Él Secretario de Estado en los ¡Despachos de Gobernación y Jus- 

De?p"cho¿ de Gobernación y J u s - , ‘ 
ticls. j ~

Mario Kírcra. Mario Kivera Lópe^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I A  GACETA, —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGAL?A, D- C , 21 DE JULIO DE 1964

P O D E R  E J E C U T I V O

E co n o m ía  y  H a c ie n d a

Acuerdo No 87
Tegtjeigsípa, D. C., 26 de enero de 1962.
Vi^ta Dara resolver ia solicitud que crn fecha veinte y 

seís de abril de mil novecientos sesenta v ono, presentó el se
ñor H. Pett, en s i condición de Gerente General de ia Comna- 
Sía Azucarera Hondurena, S. A., de San Pedro Suía. contraída  
a pedir la devolución del pago en Derechos Arancelarios que 
causó la i ni portación de cinco mí] sacos de Urea 46.25r/r con 
peso de 50 kilos cada, uno, por ta cantidad de cinco mil nove
cientos diecinueve lempiras con veinte centavos (L 5.919 20) 
deduciendo de dicha cantidad mil cuatrocientos setenta y nue
ve lempiras con ocbenca ceouvos (C 1.479-SGí equivalente af .... ___
.25% de multa, según c o n s t a  en liquidación dolía Póliza r
N9 B-08rib/l209, liquidada-en la Administración de Aduana y ‘  . V ' 1
Restas dé Puerto Cortés

Ramo de Justiciar.....................................L
Ramo de Relaciones Exteriores.___  . __
Ramo de Defensa Naeionai........................
Ramo de Sdaesción Pública.....................
Ramo de Economía y Hacienda...............
Crédito Público........................ .............
Procoraduíía GraJ. de la R»públ‘ca..........
Hamo de i onsunícaciones y Obras Pública'?
Ramo de Salud Pública. , ... .7___
Ramo de Asistencia Social___! ............ :..
Ramo de Trabajo y Previsión Soria'.
Ramo de Recursos Naturales ...................
Establecimientos Gubernamentales..........
Dirección Gral. de Correos.__ L 96.619.98
Dirección Gral. de CC. L’B.. 170.831,98 
Pensiones y Jubilaciones:. . . . . .  .. . . . . .
Transferencias a Instituciones Autónomas 
y Semí-Autónomas

U I.650.39 dicadas U c a n t i d a d  d&- 
133.521.62 > ^  200.00i doscientos' lémpí- 

8¿2 61 íI*a3f de que ha, hecho mézi*
.210.145-57 
480.554-56 
915-467.50 

7.751.66, 
701.200.43 
203 306-43 
346.332.66¡ 
76.357.67

364.546.96
267.451.96

1 to.—Comuniqúese.
i R. Vu-i.enA. Mo ai^s

El Secretario de Estado es 
Jos Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge hueso Arias,

Resulta: Que en dos de mayo de md novecientos sesenta 
y ano, se dió traslado de Ja solicitud presentada a ia Adminis
tración de Aduana y Rentas de Puerto Corté?, a fin de que 
emitiera eí informe correspondiente.

Resulta que la Administración de Aduafia al devolver su 
traslado, insertó el informe que en su parte pertinente diee: 
“ Por ío anteriormente expuesto, esta Contaduría Vista es de 
opinión porque no se acceda a ía devolución solicitada.

Resulta: Que de Jas presentes diligencias se dió trasla 
do a la Auditoría y Dirección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, para los efectos del correspondiente dicta
men.

Resulta: Que ambas dependencias al devolver sus res
pectivos traslados fueron de completa opinión que se acceda a 
ío solicitado según el siguiente cuadro:

Ccn-ejo N'-ciohal de Elecciones

Aeueróo No
Tegucigafna, D. O,, 29 de 

enero de 1962
Vista para resolver Ja soíici-

tud que con fecha diez y seU 
de agosto de ro:i novecientos 
sesenta y uno, presentó en Ja 
Administración de Rentaste 
Francisco Morazár», eí Agente 
Aduanero Juan R. Gamundí, 
mayor de edad, casado y ve-

T GT A L ....................  L 6 815.732.65 (ciño de este Disi rito Central,
" “ ic=r: en representación del señor N,

Van 'Wijoen, contraída a pedir 
ía devolución de diez lempiras 
con c i n c u e n t a  centavos 
(L 10.50) que dice haber paga
do en foima indebida en ía 
Aduar a. de Francisco Morazánl

97.083.33

638.708.66
130.207.57
138.739.16

29—Que la Dirección Genera1 de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón-del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

VILLEDA MORALES
El Secretario de Fstado en Jos Despachos de Economía 

y Hacienda,
Jorge Biieso Arias.

Derechos Arancelarios 
127c de Recargo

t  5.285.00 
' 634.20

Monto de los derechos eobrados 
Menos: Multa del 127- SI 
Diferencia a devolver:

L 5 919.20 
5.919.20 
4.489.40

Acuerdó NO 96
d . a ,

 ̂rñaŷ 'i de edad, casada, 
cíqs domésticos, c i u d a d a n a  
norteamericana y residente en 
La Paz, la c a n t i d a d  de 
(L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjera.

29 deTegueigaipa, 
enero óe 1962.
Ei presidente de ja República 

a c u e r d a :

de ofi-

P —Nombrar para el desem
peño de los cargos que a con- 

L1.479 80Ítinuseión se detaüam depen
dientes de la Auditoría General 

. . de Aduanas y Tribut&cLnfg
Considerando. Qus dé conformidad con Jos informes quej Indirectas a ígs persogas si- 

anteceden y el ctherío de la sección respectiva en la Secret i ría) guientea* 
de Economía y Hacienda, es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto; e! Presidente de la República

Resulta; Que en s i e t e de 
agosto de) mismo año, Ja Ad
ministración de Rentas dei De
partamento dio traslado de la» 
saficituá presentada junio-coa- 
e) comprobante acompañado, 
a !a Oficina de Aforos de Pa
quetea Pestáte?, a fin de. que 
emitiera el Informe ccrre-po*?- 
diente.
_ Re'ults: Que la Sección men- 

} clonada en ei Informe rendido 
Resulta; Que a! oficio men- {fue de opinión por que lo actúa* 

clonado ae acompaña eí recibo (do es correcto y por ío mismo 
talonario No 149673 úe fechwno procede Ja ñ evo ación. 
doce de septiembre de mil no- Q<le de pre3iB.

tes diligencias se díc tvasladó

ACUfíSDA.
Que por 1h Tdsorerí i General de la República, se devuel

va al señor H P¿li, Gerente da Ja Cía. Azucarera Hondurena. 
S. A ., la paptidad de postro mít (’u^trocíentos treinta nueve 
lempiras con cuarenta centavos (L 4.439,46} de que se ha he-
cho mérito, debiéndose afectar cm  esta dev-.o]ur-i-ún, ¡a misma 
cuenta de 1

R. Villéda Morales

Eí Secretario de Estado en los Despachos de Economía y

recuentos sesenta y uno, a ía
íT A 6 ',8.  " f r i  ? a6a i» la Auditoria y Dirección &>q _i n í  unt- ©l cual ss acreditíi [nftrí.j v TrjKnfo-

9.—Investigaciones Especiales|haber depositado la cantidad
Prof. y Br. Jesús Aívarezf^6 devolución se solicita.

Espinal, Inspector Itivestiga- 
dr-r d* S°gundft CIíi'Sí1, en sus
titución deJ señor Car'os A yui- 
lar, que renunció,

P. M. fferíberto G e I e a n o
T i"; i  r̂ tf I

Av Jr V1J viUCil»

Considerando:-Que de con
formidad con el Artículo 2p del 
Decrete Legislativo N9 74 de 
diez de febrero de Púl nove
cientos treinta y cuatro de! de- 
nósirc ?\

nerai de Aduanas y Tributar: 
dones Indirectas para los.efec
tos de! corre-pon di en te dicta1 
men.

i loe extrr.r,: ■ u ^objjgaóuíj j A d u a n a ?-
res que deben per-\............

Resulta Que ambas dep=n- 
derveias a\ d e v ó \ v e r_ató- 
respectivos traslados

19; Audíioría Genera! daru n

Hacienda,

íiaanecer en eí país, íes será 
Sra Ada Madrid de Flores, {devuelto después de tres meses

Mecanógrafa. jde su ingreso.

“ Por tanto* E'S't á" 
oficina es de opinión porque.se 
deneigue lo solicitado eí 
señ or G&mundi, con bgseeh ío  
anteriormente expuesto’ ’ ; 2?)

D-tf 4

2-—Los nombrados deven-i Considerando: Que por elí Dirección Genera! de Aduanas 
garán durar.ts los dus prime-i depósito a que se hace mérito ¡ Y<ri Trihutsciones IndiredaSt 

iros m eses el SO fe de i sueldo {fue enterado con fecha doce de í ‘ Por tanto; Esta oficina, opina 
l que asigna el presupuesto Ge-1 septiembre de mil novecientos ] P°rqoe se devuelva ai repre-

Acuerdo N<? 95
Tegueigaipa, D. C., 29 de enero de 1962.

En aplicación a! Artículo 16 de ias Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República
ACÍ,'üítí>A;

i ; —Seiiniar ma cuotas con que los Foderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial sufragarán los gastos correspondientes 
ni mes de febrero próximo, en la forma que a continuación se 
detalla: ~
PODER LEGISLATIVO

inerai de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con 
el Art. 71 dej mismo prpeu-

¡ puesto1 V-i

sesenta y uno, habiendo trans 
corrido por consiguiente los t 
tre? meses s que se refiere la 

a partir del lorie fe-jley.
Por tanto El Presidente de 

la República,
orero próximo.—Comuniqúese.

R. ViluüdaMó íalíüs

Í3 Secretario de Estarlo en' 
los Despachos de Economía vi 
Hac^naa.

Jorge Eneso Arias

-L,Congreso Nacional.......... ..... . . . . . . .
Contraloría (General de la República

PODER EJECUTIVO
Presidecria de la República____V. : . .

Gastos de la Presidencia. .L 74.586.64 
Gastos de Defensa Nacional 41.666.66 

Ramo de Gobernación y Seguridad Pública

80.388.33 
4-1 750.00

116,253.30

Acuerdo N? 97
D. a , 29 deTegueigaipa, 

enero de 1962.
Visto para resolver el Oficio 

No 140, suscrito por eí señor 
ViTgVÁo Joya "Moneada, en su 
carácter de Subsecretario de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Públicat contraída a pe

Q í  y : r : a ̂  T c ío ; íá G eneral 
de la República, se devuelva 
ala s e ñ o r a  Annie Thomas 
Brayan Hii!. de generales in-

sentante deí señor Van Wijnen, 
Ja cantidad de d iez lempira?; 
con cintlaei>ta c e n t a v o s ,  
(L 10.50), tal como lo solicita.
■ Considerando; Que de coa* 
formidad con los informes qué

]anteceden y e¡ criterio de’!?' 
1 Sección respectiva en la Secre
taría de Economía -y Hacienda

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en La 
O A C E T A7 entiéndase 
con ei Administrador en

[dir sé devuelva a la s e ñ o r a » .  ^  %T *
335.474.2SJArpie Thomas Brayan Hb.uia T ipografía  N acional.

no es procedente acceder a to 
pedido.

Por tanto: eí Presidente.^ 
ia RepúbUea,

¿COEEDa:
Denegar ía solicitud de qtíe 

se ha hecho mérito.—ComófiF 
quese.

R. ViLCísoa- MoRiDaSy
El Secretario de Estado"# 

loa Despacho de Economíaj
Hacienda.

Jorga Bue$o A n a s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C.' 21 DE JULIO DE 19S4

C o m u n ica c io n e s  y  O b ra s P ú b lica s
i

| Gustavo Mmón. nombrarlo inspector; | Taller Central Tegucigalpa 

Francisco BerttetL nombrarlo Jefe

Aru^rdo N’ 233 Vür-r.ío X " 2 '1)

H  Presidente de la República. 

ACUERDA:

j Adolfo ¿avala Colíndres, nombrarlo í ^ er l ^ t r o  Mecánico), Renglón f
Renglón iA  Derecho de Via _ f  ,

i r , :  jubo f,í-íar r.nriquéz. nombíarlu, v i

Acnerdo N* 259

Tegurígalpa. D. C- 23 de eneró de 
1963.

El Presidente de la  RepnblW ,

-Tegucigalpa, D. C, 21 de enero de j IcgudgMpa, ]}. G, 24, de enero dej' H ,vdeé y fiZ n  Mf-rnhn'o  ̂ t Tornero. Renglón 14. Taller Centra!.» acuerda:

I la Secretaría. Rermlón 13. TVr«~ho j ê=uc*=âPa* j Tr',riE('e,,>r <± nanir dei 13 de t-nt-ra.
t Vía -v Redamos. f U p ez  ̂ a ta a b a íio l r j  . r ¿  ; ^
I Los nomo ranos devengaran ei sueldo j  , ' 1 ff. Cruz. de Pronostica do r Clase “IT."
t 7 "^  ai Artíuiío <3 ¡ v  ^^i^^^ÍRenaión 8 . a Pronostíeador rí««e “CT.

oe enero ^ ! 3o Jefe ^  taller la stro  M ^ r ú c o Y  I KenS±ón y> de Gnósticos dél Depar-
lU |

i El Presidente de la República.

-Transferir a parur <í« 1 •!•• e:.ei j
,deÍ presente año. a Nn.bL Yí-hl-ru, / 
v., de Oficinista en San Pedro Si:1a'.

i rj~Vvr\ 4 •

T....R ..- , i
rW T-'Ĉ r:/« %z*
nal de la F ílu

Mantenimiento de la Di-
Rénglón 69. a Oficinista en Progreso. 5 Para Puentes Prprnoldo-vG; d,.t TV-- 
Renglón 69, Administración. Distrito 5. ¡ tamento de 
Departamento de AlaJiteibuiieino ac iu | ¿ccv.uj 
Dirección Dcucid de ,

t por haber prestado -v- servicio' hasta 
| e! 51 de diciembre del año recién na- 
, aauu.— Lo/Jiumquese.

EL nombrado devengará el sueldo to-j j ,  
j>e según el Artículo 73 do las Dispo- j |irj,r]rt 
sicion.es Cene: ríes d'.: í ' i r í., .tcsiu :c i 
Egresos t: Titati-*»- \i.» s:*; . ; -i. -  • *> •
una prómocíói!.—'Pomuníovce''. A:

Ocnciar ue caminos.

Fábrica da Tuba* 

].} r\., M.-.l'.c..-,
-r>vno A "P -

I

i ri c.
1 nafltcis rR
í Públicas,

R. 3'rr.rFDA M oratcs,

r̂ rt>V|TiT'ííe- r̂i‘">î r; ívc ^  OV-:

Ricardo Alduvín A.

Renglón 27,'JaIler Equipo Pesado "Las | de ienrero Meteorológico t\a-
■i : «-lonai ot- ¡a ihrcccion Ociicral de Ac*

.-TC;> ’ ... I r„rí . r :v:i
t  u:l-‘Z Luir.c, j.uJiibraiiu Ai u-.

1 ’M--- 7 = 5". TM!.
-ÍPonVír P í̂*rTo ”T -i í T  ̂ -'’p
| Guillermo' E. Coleman. nombrarlo! sí.úiiii; r;nn(>Ta!c?
Alaes tro Mecánico, Renglón 52. laíler| Ear resos e Ingresos vigente, nor--se»-- 

Pudro bula, Equipo Liviano v Pe- j una transferencia.— Comuniqúese;. .

, | T? V-T.:-, Um.Vr-, '

El l.oiiib.udo devengara .cí aueiuo.tO-
. -  .7.. - ’ ■ 7.. E1S ju^u;

CO* I
T̂TMÍTÍÍ̂ Íf 

lí. \ *LLi-L.E - j IcuacL̂ Í

ü  Secretario de Estado en los Des- 
rpagbos de, Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo AUuvtn A.

i UiCJOS tí..
Renmeu

nomlírarlo |

Acuerdo N1' 234

Aj^Úcigálpa,- D. C., 24 de enero de

(4a lo HcpublicC} 

LCUERDA:

.^ír^nsfenr a partir del l* de «¡icio 
del presente año, a Humberto .Mcndo- 
'É-'-M.,' de'Ófícinísta, la Ceiba. Renglón 
84.á - Agenté Administrativo. Renglón 
83; 'Administración Distrito VI, Depar
tamento de Mantenimiento de la Direc- 

. dón-General de Caminos.

~ El nombrado devengará sueldo to
pe;-según ol Artículo 73, de las Dispo

siciones Generales deí Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigeltLe, 
por ser úna promocoón.—Comuníquesc.

R. ViLLEDA JIoSAtES.

r:El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

, Públicas,
7>* * *  ̂ iSlLÍLLLLrtrtb ¿Xm

Abelardo Lanza A., nombrarlo romo! 
Arlvsmiij. ltcngRn 1 2  r.

Los nombrados devengarán el 80% 
de su sueldo en aplicación al Artículo 
73 de las DEpnsi.-iours C.-n.-rab-s ,.!vi 
Presupuesto de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Villeda , Morales.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo A " 252

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1963.

El Presidente de la Renúbliea.

Nombrar a partir del P 1 de enero 
del presente año, al siguiente personal 
del Departamento de Proyectos y Es
tudios de Ja Dírerrión General de Ca
minos.

D e  p ío. J e  P ro y e c to s  y  F,<>mHos

ic^ucrgaipa, D. a... 24 ue enero de
1 yo.;.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 

enero del presente año, el siguiente 
personal del Departamento Adminis
trativo de la Dirección General de Ca
minos.

Departamento Administrativo.

I Ti/I, i,..;.. O- 1 V. 15.,;.,. ¿. U...3.,.,, 
lio Encardado de- T.iiKrifaeíón. Rtmírlór’ \ y/ -
174, Taller ¿an Pedro Sula. Equipo L i-j_,y.. i
1Vittllu > Â auo. | p,-ty,î ac
, Jou; —omijiuuOs. úcv cttgo.UU «1 auoiuo
r.lá\.:ü<i ?i-gúü «I A í tn ulo 73, de lar
Tbícr.ncí'-VnCtnnSi-aGc í̂f.]
to de Egresos e Ingresos vigente, en 
vista de haber presta-do sus servicios 
hasta el 31 de diciembre del año 

gr. reeiéñ pasado.— Comuniqúese.

h A L , iOS.-rJco-
r r  “ !

Ricardo Ald-amn^A'.-' '•

Acuerdo N" 260

Acuerdo ,N“ 2 io

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero’de 
Í9&;.

ÍE1’J Presidente de la Ronúblieñ.

José Luis Flores Erazo, * nombrarlo 
Gestor de Ordenes de Pago y de Com
pra. Rt-nglon 6. ictrión de ¿suminis
tro?.

José Ismael Rico, nombrarlo Opera
dor, Máquina Contabilidad, Renglón 
14, Sección de Contabilidad.

Roberto Lagos Alvarado, nombrarlo 
Operador de .Máquina, Contabilidad,
Renglón 14, Sección de Contabilidad.

Gustavo Edgardo Aguilera A., nom
brarlo Encargado del Personal, Ren
glón 2 2 , Sección Personal y Estadísti- 
ca.

Rosalío Sánchez Flores, nombrarlo 
Asístt-ntt-. Rr-nglón 26, Sección de Co
municaciones y Servicios.

Sara Victoria Berlíoz. nombrarla 
Asistente, Renglón 26, Sección Comuni- 

jLu Luí do Eicyé Martínez, nombrarlo j camones y servicios.
Inven i ero Tálenlo v Díínñ''. Ronclór. I., I  nio 4. Meria AJaldenad.-'.. r ir.l..
Lotudío y Dioeiio lio  4-Jiminins. j v-oinauolj Rengión ÓO, Ulicixta AdHli-1 .**> ael

Aruii.-ar 'd.-mi.ivñ.. /.. n o m b r a : ! ;;. ■ i;!-:‘-:Ui\.i. '-un !V!r<

R. Villeda M orales.

. E l. Secretario dé Estado en los Désr 
pachos de Comunicaciones y Obras 
.rúlmcas, . ....

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa; .Ó. O, . 25 dé.:Jén^^ de:
1%3. ' '  ' ' ’ "

E l Presidente de la Repúblú^-

Acuerdó N* 257

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero de 
1963. "

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir á partir del primero de 
enero del presente año. ál ciudadano 
Víctor Manuel Castro, de Pronostica- 
dor Clase “B”, Renglón 8, a Pronosti- 
cador Qase ”A '’, Pronósticos del De
partamento de Sen Icio Meteorológico 
Nacional de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

E l nombrado devengará el sueldo to
pe según ei Artículo 73, del Presupues-
fft r̂ ATl̂ r̂ l F A  Til rrrnc/v.c T*TCT̂?V

acuerda:
' Á *Í4ÍrtVv - Al- V>> ú ¿a' c 4 ̂  Hí «7^1 „MVP- - W. VViAMUM, UC. tiv

literalmente dice: “Cóñtrátó '̂ é'-Ifeéá.' 
— Los .suscritos, José Ayala Z., mayor, 
de edad, rasado y de_ este vecindario,- 
actuando como Procurador Genera] de 
la República y quién en adelántense Ier 
designará “El Gobierno”, y él éiúdá- 
dano Angel- Andrés Casco Lanzaír'ináé. 
yor de edad;- casado, Ingeniero Civíl .y . 
de igual vecindario y .con Tarjeta de 
Identidad N’ 6. Folio 99. Tomo ít l  v 
Pagó del Impuesto Sobre la Renta .. 
L  6606, ante los oficios dél séñór Ofi
cial Aíayor de Comunicaciones _y ObráS; 
Públicas, han convenido celebrar co
mo al efecto celebran el siguiente.Coa-- 
trato:

Primero: Angel Andrés Cascó Laií-' 
za, por su parte declara, qué ségúñ el; 
Acuerdo isv 97, del 19 -de eneró .  de 
1962, desempeña el cargo de Jefe del

a" Ja' ^ * -e-.-? TTTeCít-. A 4**4»- WM«l/ -)tt tCSti- -1
gaciónés de Ja Dirección General- dê -

una piouiocion-— u-omuni-1
> oe cwuy.-

geniero de Cálculo y Diseño, Renglón 
4, Estudio y Diseño de Caminos.

José Túlio Gómez L., nombrarlo Di-

acuerda: * Juan José Guevara R.t nombrarlo Di-
I bajante de Primera Categoría, Renglón 

.JNombrar a partir del Y' de enero ! 5 ;- Estudio y Diseño de Caminos, 
del. presente año, el siguiente personal Carlos Laínez Calderón, nombrarlo 

Ingeniero Jefe de Sección, Renglón 6 , 
Estudio y Diseño de Estructura;.

Marco A. Salgado, nombrarlo Inge
niero de Cálculo y Diseñó, Renglón 7, 
Estudio y Diseño de Estructuras. 

Ricardo Quan R.. nombrarlo Dibu- 
...Oscar Alvarado Brito. nomhrarlo eo-1 iañté de Primera Categoría. -Renglón 
rao I 2 ü, Labi^c^ o, lAiuuio y Diserto ue Esu-uduivis.

Méla Fábrica de Tubos y Ló2as para 
Puentes Premoldeados. Departamento 
„dé, Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Fábrica de Tubos

dé Tubos.

julio G  Ramos Muriíló, nombrarlo 
como Artesano, Renglón1 121, Fábrica 
de Tubos. -

, L<» nombrados devengarán el 80.% 
de su - sueldo según el Artículo 73 de 
íaá Disposiciones Generales del Pre- 
agtúéstó de Egresos e Ingresos vígen- 
teLGómuníquese.

R. V illeda M orales.

g;£I Secretario de Estado en los Des
pajaos ; de Comunicaciones y Obras 
Pública?,
“=***'■  RU-urd» Aútiiiiii A.

Derecho de Via y Reclamos

Eívin Ernesto SántóS;' jnómbrarlo In
geniero Encargado, Renglón: 9; Deré: 
cho de Vía y Redamos: . . .

. Leónidas Mondada S-, nombrarlo 
Asistente de Oficina, Renglón 1Ó, De
recho dé Vía y Redamos.

Armando Escotó Manzano; nombrar
lo Asistente Zona -Occidente, Renglón 
11, Derecho de Vía y Redamos. -

Manuel Satavia García, nombrarlo
Tn-ioector. Rebelón í?, "Dér^drc V ’® 
v ‘Redamó?/

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en, los. Des
pachos de Comunicaciones y Obra; 
Públicas, '  . " . .

- ... Ricardo Alduvín A.

R. ’V iíxed a  M orales. 

Él ¡Secretario dé -Estado en lo« De=-

■ Ricardo Alduvín A.

Los nombrados derrengarán sueldo 
máximo en aplicación al Artículo.73, 
de las Disposiciones Generales del P-re¿

Pujante de Primera .Categoría, Rengión | supuesto General de Egresos e Ingre- ¡ pachos de Comunicaciones y Obras 1“ 
5, Estudio y Diseño de-Caminos. i sos vísente, por haber- prestado cuc-ew-í-Pv»h(ic¡*=

vicios hasta el 31 de diciembre del año 
recién pasado.— Comuniqúese.

’ AcueVdo Ñ* 258

Tegucigalpa,-D..G ,-24-de- cueto de 
1963. . • . -jx

“ Él Presidente de ja República,

... ■ ' * "
acuerda:.

Tegucigalpa, D. G, 24 de enero de 
1963. ■ ■

- É l Presidente' ¿é la x República,

•V- acuerda: ‘-

Nombrar - í? partir dd primeró de 
enero del presente año, d  siguiente 
personal dd Departamento de Equipó 
y Talleres de la Dirección General de 
Caminos. -

Departamento d e  Equipo y  Talleres 
Hugo Arévalo Fuentes, - -nombrarlo

Góntadór Encargado dé Inventarme. 
(Rinridón 3. fefatnra.'

.Nombrar a partir dei l v de enero del 
presente año, al ciudadano Juan., Villa
lobos, como Chofer* Renglón 81, Su
pervisión e Ingeniería, Distrito V L De
partamento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos,

É l nombrado-devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73, 
de las. Dísposicionés Generales dd Pre
supuesto General - de Egresos, e Ingre
sos vigente.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
' E l Secretario de Estado éh-los1 Des
pachos de Comunicad ones y Obras
Públícá». * " f ~s "

-..v.J, jMJr til' J % i jKU'a ll'*
ganización de Cursos en la Industria 
francesa, (Ai S. T. É. F.) .dep.éódien- 
te del Ministerio de Finahzás y Eco-'
aoiuiú Uei .Gumciiiu Tlance» paia.-lo— 

:: »l»L:c .irccamca - -do Out-
los, aplicada a' Carreteras v ‘ Cimenta-' 
cion«?. Aeropuertos y Métodos de-Lá- 
boratorio en Organismos* Estátales-y• 
Centros Docentes de aquel país duran
te el periodo ,dd -primero -de^márzñ- 
al treinta-y. uno Me juiio -del -preísente- 
-añor;-

Segundo: - E l Ministerio dé Coihiñri- 
cacion.es y Obras Públicas sé compro-
inctK:' áV'Cóncéder á!"señor 7Añgc! Án- 

j drés Casco I jnza. pagar' el sueidoique^.
. i.:. Uv. j^io LG Dcpuií.i .

mentó de Materiales e Ínvestígácíohes, 
durante d  tiempo que dure'la Beca'; 
b) Sufragar los gastos de ida porfía 
vía aérea de esta ciudad capital a ; Pá- 
ris, imputándose dicha’ cantidad a  ja  
Partida Viáticos y Varios Gastos, de 
Viaje, Capítulo III, Sección 8 » Ren
glón 8 , de la Dirección General] de 
Cambios. ' '  -j-yP

Tercero: El Oficial Mayor de Comu
nicaciones y Obras Públicas, po^su  
parte declara que .es cieno d  cpnte- 
nido de las cláusulas - que áhtec^eíi 
y que son. de utilidad, los estudios^pie 
vcnVzTifa >T 3rigcT

j  Ga ir ó LaH za ' ‘ éñ' Párí*t

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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prestar =«rríráoc al Gobierno He !s Re-! 104. Tomo 8. Tmñuertn Sobre la Renta : 
jñwiM- ai ei carneo de esa íspecra- j Lcl38i7' >—-Comuniqúese. j
Uzead n. j g_ Villeda Morales- ¡

Cuzxsj; Ei Uooicrat, por medio dei j jrj Q^rretarío He Ertado en los Des- 
reno. rrrx uraaor Ver:rrsi de A Rcp¿- t pachos dé Comunicaciones v Obras 
Mica, seepla todo V, lado m 
presente Contrato, firmando para ôr.=-1 
tan cía. £n fe de k> cual firman el ore-!
«ente UiitUaio ea iegucigalpa, Dis-j 
trilo Central, a iy- diez, v nueve díasj 
He? rr.r-~ d- -rc-ry n.ll 
sesenta y- tres.— .—Martín A.'l T̂ ,
Jiménez. Oficia! Mayor de Comunica- j 19d3. 
clones y Obras Públicas.—(Sello).— í 
José Ayaia Z-, Procurador General de | 
la Renúblna.—Angel Andrés Casco i 
Tranza Tarjeta de Identidad V" 6. F-j-
líó 99. Tomó ITT. Tm puesto sobre la!
Renta Nv L-6606.—Comuniqúese,

Acuerdo N® 264

1963.
EI Presidente de la República,

jpara siete Distritos; Departan 1 : 572. S kilociclos*
Talleres d« la Direcrión Ge- Media 3 kv. Clase de emHÓn 1. 5FI 

Teaurisalpa. D. CL 26 de enero de | nerai ¿ e  Cammnc: , il elegí alia con manipulación por ~d¿c-
£1 nombrado devengará el sueldo . •!J' u'!1 ■ ucu- ia., sin modulación

máximo según el Artículo 73 de la*;Por una aiidiofrecpencial; Horas de 
Disposiciones Generales de! Presupue?- i Servicio: indeterminadas; Lbkacióa-de 
to de Egreso* e Ingresos vigente, yjiül equipos: en "Las Torres”-, Tontor-¿CCE3DA:

Ricardo Aiducín A .

2̂ í?

. por ser una promoción.—Comuniqúese-1 lhi, Distrito Lcntral: Posición Geográ- 
1 ¿Mimbrar a partir del 1' de-enero del . _ . fira: 37" 1 k i i Ui' A’; y
. A.V, u 0,-i.ar L Gé-cE.-y- R. Vnr.r.nu Morales. I ' '
’mo aVadame de operador de tráiler. I . . .' , n I Kt*uUa QUe Ja Procuraduría'Cene-
I Reo alón 72. TalW San Pedro Sida. I £i ^ creUr'° de EiUdo en Ioa' " esr¡ral d* k p̂ublica. en dictamen .... 
| Equipo Emano y Pesado, Departa-) 7 Obras . y- O-óú de Ib 4e h» corrientes. taM

SiPa, D. (—, 25 de enero de | mentó de Equipo y Talleres de la Di-1
jrección General de Caminos. j

r: u El nombrado Jeienaaiá rl j-ucnlo ;Eí Presidente de la Repuoüca, i . . , . . , . I! máximo según e! Articulo i í  del rre -!
ACUERDA: 'supuesto General de Egresos e Tngre-I

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 270

los corrientes, también
es do fijuníim ]«»njue se autoricê  

¡la Tronica! Radio, para que use con fre* 
j cu en ría Radio-telegráfica y asignación 
i de llamada con el propósito de d&r~un 
, servicio más eficiente en la trasmisión

. , . ¡sos vigente, por no exceder de ----| Te-uicigalna D C '>8 de enero He^ Jmi Jvadio-1 eíéfono y Te-Aprobar e] Contrato de Beca, que !<■  ̂ 125 00._Comuniqúese. !_—r - I* - ■ — “ ' ¡letipo. de a-'in-nto con la técnica mo-
teralmente dice: “Contrato He Beca.—1

R. VrrT.EU1. MoRAT.r*.
El SrVretario He Estado en los Des-1,llir'do

■Públicas,

jLos suscritos, José Avala Z., mayor de¡ R. Vxlleda Moeales.
. edad, casado, y de este vecindario, ac- i ~ _ . , _D , . . r.! becretano de Estado en los Deslomo Procurador General d e .

pachos He Comunicaciones y Obras !̂ a República, y quien en adelante
j lé designará “El Gobierno” e Yvo T.io- ̂ ’
nei Mass Bonilla, mayor de edad, sol
tero, Ingeniero Civil y de este vecin*
Harío, con Tarjeta de Identidad N9 2,
Folio 69. Tomo 8, Impuesto Sobre la 
Renta N* L-24703, ante Jos oficios del 
señor Oficial Mayor de Comunicado* 
nes y Obras Públicas, han convenido 
celebrara como al efecto celebran el 
siguiente Contrato de Beca.

Primero: Yvo Lionel Mass Bonilla,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Y® 261
Teguci«alpa. D. C-, 25 de enero de 

1963. . ,
-EÍ Presidente de la República. 

ACUERDA:

pachos de Comunica cienes ' y  Obras 

Ricardo Alduvín A ,

Acuerdo N® 265
Tegucigalpa, D. C, 26 de enero de 

1963.
El Presídeme de la República,

ACUERDA:

1963.
El Presidente dé la República.

ACUERDA; . .

I Hema
i Considerando: Que la solicitud sr 
| encuentra pri-'i-nnui:: de conformidad 
t a la lev. _

Aprobar el Contrato de Beca, que li- 
Teralmente dice: “Contrato de Beca.—

por su parte declara que ha sido be- j Nombrar a partir del 1® de enero 
nefíciado con una Beca' de la Secre- j del presente año, a Luís Hernández, 

’¿er-.¡asciitoi ~U*Í A y ^ T z , ¡  f " 2 ^  Obim  Pú-¡ como ̂ ayudante de éhdermdor, Ren̂
edad, casado, y de este vecindario, ac
tuando como Procurador General de 
la República v quien en adelante se 
le designará “El Gobierno" y José Ra
miro Zúniga Soto, mayor de edad, sol- 
tero, Ingeniero Civil y de este vecin
dario, con Tarjeta de Identidad N® 14,
Folio 104, Tomo 8, Impuesto sobre la

Por lanío: 
Plicn.

A 1'resiliente de. la

acuerda:

blicas de la ciudad de México, D. F..'ídón 77. Taller San Pedro Sula, Equi
para tomar un curso de Especiaiización ’ po Liviano y Pesado, Departamento de 
en Vías Terrestres, en ]a Universidad, Equipo y Talleres dé la Dirección Ge- 
Autónoma de México. D. F., durante neral de Caminos, 
un período He once mese*, a partir F-l nombrado devengará el sueldo 
del primero de febrero a diciembre ¡ máximo, según el Artículo 73 del Pxe- 
de 1963. | supuesto General de Egresos e lógre-

Segundo: el Oficial Mayor de Co*|sos vigente, por no exceder de ....

Conceder una prórroga por el tér
mino de ocho días hábiles, a par
tir del 18 del presente mes, al Con
tratista de la Carretera La Paz-Villa 
He San Antonio, Ingeniero Roberto Pi
neda. Rojas, en vista del paro tempo- J Autorizar al señor Frederick P. She- 
ral que tuvo que efectuar durante, el. echy, en su condición de Representante 
mes de diciembre debido a problemas de la Tropical Radio Te!egraph>£oiB- 
dé Derecho de. Vía suscitados entre las !par>.y. par?, que baga uso de la frecuen- 
Estáciones 0/-800 y 1/-070.— Comuní-[cia Radio-eléctrica, la cual le es ne- 
quese.- J cesarlo para su comunieación -éntie d

sitio denominado “Lás Tones’’,' prmQ- 
R* .Villeda Morales. m̂o a Toncontín, en el Distrito Central.

. El-Secretario ae Estado en los Des-jT fi6U£‘ui"? skliat¡as en 
pachos de Comunicaciones v Obras íva York’ E£tados Unidos _de-̂ órtt

Renta N® L-13817. ante los oficios del ■ ruunicacíones y Obras Públicas decía- jL 125.00.—Comuniqúese-
R. Villeda Morales.señor Oficia] Mayor de Común n-ai-ío- ,ra: Que el Ministerio de Comunica-1 

nes y Obras Públicas, han convenido ciones J Obras Públicas de nuestro
celebrar como al efecto celebran el si- i País» se compromete a pagar a! In- F] ívrrrtario de Estado en los Des- 
guieiítc Contrato do Beca: j geniero Ivo Lionel Mass Bonilla, -la! pacho- de. Comuniracíont-s y Obras

Públicas,
Ricardo Alduvín A.

América, debiendo usarse el cañal,dé 
: acuerdo, con las especificacíones:'"si- 
guientf.-: Empresa responsable del̂ ler- 

¡ vicio: Tropical Radío Telegraph-Coie- 
I pany: Indicativo de llamada: HRF4;

Acuerdo N® 272 Frecuencia de‘ reposo: 14.572.3' kílc- 
,ciclos; Potencia Media: 3 kv'; Clisé

Tegucigalpa, D.' 24 de enero dede Eini¡ji¿n. L5FÍ. (Telegrafía.con'mV
1963- nipulación por desviación de freeueir

Él Presidente de la República, 'cía. sin modulación por una-audiofte- 
■ euencial; Hora? de S c n 5 oí o: T ñdtiér-

ACUERDA: ¡minadas: Tihica'ción de lo? equiposi’ert

I cantidad de (L  148.1Ü> ciento cua— 
Primero; José Ramiro ZÚniga. por renta y ocho lempiras coa diez cenia* 

su parte declara: Que ha desempeña-¡ v-os, mensuales durante los once me- 
do el puesto de Asístetne dei Distrito [ges que permanecerá en México, D. F. 
I, díl Departamento de Mantenimicn-! ¿e este año, imputándose dicha canti-. 

-to de la Dirección General de Carm- ¡ dad ai Re„glón 21.—Becas en el Ex- 
nos» Y 9a® faa sido beneficiado con una! terior, Sección 9. Ca.-tos de Funcio- 
Beca de la Secretaría de Comunicado- j namiento. Capítulo 1 Ofíí-is- dd Se- 

r̂ IC3 _T—Q*'*'*» * “blicas de la ciudad i cretario, Título X, Ramo de Comuni- 
. _?de.México. D. F- para tomar un nv.r?o ,.ar;u!U., 

íL F»'’i y

Públicas,
Ricardo Alduvín A.

Nombrar a partir del V de enero "Las Torres”, Toncontín, Distrito Cen
tral; Posición Geográfica: 87® 14’¿kl4L

y U;ir.!- l’ iibUi-;-.-. 1 o i-luyendo j 
el val'”* dr! .’<■ Ida >- ui \ id& terrestres, | ademan

vulk Vnívê idaii Autónoma dr M«'aí- Hc esta ciudad a la ciudad de
¿o, durante un período de once meses México, D. F., a favor de los mge-

Acuerdo Nv 267
Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 

1963. -- - - —

Él Presidente <!•- ia Rcr-úblira,

acuerda:

, 04' N.—Comuniqúese.
R. Villeda MoSaÍEsI

a partir del primero de febrero a di
ciembre de 1963,

nieros José Ramiro Zúniga Soto e

dd presente año, a Francisco Herre
ra Moya de Vigilante, Renglón 373,;
Vigilancia San Pedro Sula, Departa- j
mentó Administrativo, de la Dirección í ■
General de Caminos. I E! Secretaríú de Estado en Twjg-..

j pachos de Comunicaciones . v Obras 
- El nombrado dcTOn̂ái á d sueldo ¡ Públicas, 
máximo, según el Artículo 73 del Pro-; 

t*upur>ti» (‘.,-üvra! de Egresos e lugre-1 
1 ene vigoníf. en ri.-ta qot- no i-\fCii<- ! 
de L 125.00-—Comuniqúese.

R icardo Aldtwín A t~

Transferir* a partir del I®- de enero 
del presente año, a Francisco Cruz

R. Villeda Morales.

ilvo T.ione! Mas* Bonilla, jn alo: Macolñ. dr- Anotador de Personal dei £1 ¿ccrtíUrio de Astado en los Des-

senta y tres.—Martín A. Jiménez, Ofi
cial Mayor de Comunicaciones v Obras 
Públicas.—(Sello! — José Avala Z_ £1 Secretario de Estado en los Dcs- 

’ ¡ pachos de Comunicaciones v Obras 
Procurador General de la República-— Públieas,- 
lagnúen» José Rasuro Zúniga Soto, j '
Contratista, Identidad N’  14, Folio 1 Rrcard* Atdvrín 4-

R. Villeda Morales. 
El Secretario’ de Estado en los Des-

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Segundo: El OBelu, M„„r ** ,-,111  ^001 v.lu,. ^  ? ® "*
t t - . , . !aéraa Tac? Internacional Airlínd; s “e Geodesia de la Dirección Generalgar al Ingeniero José Ramiro Zúniga  ̂e J Internacional Airlines, ^arlograf¡a_

Sotó, la cantidad de trescientos cin-.A" ; ° , , , ,,
cuenta lempiras mensuales (L 350.00), ?er«*ro; El Gobierno por medio del ¡ E1 nombrado devengara el sueldo 
durante los once meses que permane- ,se5or Procurador General de la Repú-î pe según el Articulo íS de las Dis- 
cerá en México. D. F. de este año, im-,^*- arePIa lodo ^ P^̂ do en el pociones Generales del Presupuesto 
putándose dicha cantidad al Rrnglcm ’ P*v?cntr Contrato, va que de uu- te.—Comumquese.
21, Becas en el Exterior, Sección 9, lidad la especiaiización que realizará 
Gastos de Funcionamiento, Capítulo L ¡ê Ingeniero Yvo Lionel Mass Boni- 
Oficina del Secretario, Título X, Ramojlla- «n áích°  país. En fe de lo cual 
de Comunii-acionr* y Oi.ra> l’úbli.U'. -:-rma“ rl ''.míralo, cu legu- j

l^lífalno* "¡m-h : :t’ /  %
T'-'-'-rn I1 ; nueve uiaz del mes de enero de mil

señor Procurador General de la Repú- novecientos sesenta y tres.— (Sello).
Mica, acepta todo lo pactado en el‘Martín A. Jiménez, Oficial Mayor de 
presente Contrato, ya que es de vúli- ¡ Comunicaciones y Obras Públicas. — 
dad la especiaiización que realizara el ‘ (Sello) José Avala Z , Procurador Ge- 
Ingeniero José Ramiro Zúniga Soto, en'Berai de la República.— Yvo Lionel 
dicho país. En fe de lo cual firman el, Mass Bonilla, Tarjeta de Identidad N* 
presente Contrato en Tegucigalpa, Dis-'o Folio 69, Tomo 8, Impuesto Sobre 
trito Central, a los diez y seis días del j* Renta N* L-24703.—Comuniqúese, 
mes de enero de mil novecientos se-

R. V illeda Morales.

Acuerdo N® 277
Ti.gucigaipa, D. C., 28 de enero -de 

1963,
El Presidente de la RepúbUra,̂  

acuerda:

Acuerdo N® 274
Tegucigalpa; D. C-, 28 de enero de 

1963..
Vista !á solicitud t-íevada 

pacbos Je ('oüuu.b di icinci y Obras\Despacho por el ciudadano Fr.-dc-l.-k T
F. >1'.*—íiy, i l.:íju lieprasentante de la 
Tropical Radio Telegraph Company, 
solicitando autorización para usar una 
frecuencia Radio-Telegráfica y la asig
nación de Letras de llamada a favor 
de su patrocinada, de acuerdo con lo 
expuesto en la solicitud, en referencia.

Nombrar a partir del. 3ÍAá¿ílífíáft_ 
del presente año. al ciudadano/Rober- 
io -Lardizábal Buttel, como. Asistente 
Despachador, Renglón 19, Sección Al
macén San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo de la Dirección"-- Gene 

cate j ral de Caminos. . -

Acuerdo N* 268
Tegucigalpâ  D. G, 26 de enero de 

1963.
£1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Li nombrado devengará" él-'sueldo 
máximo, según el Artículo'.73!¿',dédl>3
Disposiciones Generales del Presógdís*

■to de Egresos e Ingresos rigentê en 
vista de haber prestado- sus servias

Resulu: Que admitida la solicitud!, . , . -..-.lassa*-■... . . , ¡hasta el 31 de diciembre reaen/p̂se dio traslado a la Dirección Gene- ‘

•Transferir,'a partir del 1* de enero 
dd presente .año, a Miguel Manera, 
de Mecánico Clase “CE, Renglón 8, a

ral de Comunicaciones Eléctricas, la 
cuál oído el parecer del Servicio de 
Radiocomunicaciones, es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado de
biendo usarse el canal, de acuerdo con
las especificaciones siguientes: SiTroni- aí

sado.— Comuniqúese.

R. Villeda Mórass-vI
El Secretario de Estado en -IpErJDes- 

pachos de Comunicaciones v'jCtess
Mecánico Encargado de Taller, Ren* cal Radio Telegraph Company. Indica-! 
zdón TV, TsEerco de llampo Tipo “A”. ! t*vo de llamada HRF-o: Frecuencia de ¡ Ricardo Aldm nJL ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-5LA GACETA. ~  EEPTJBLICA DE HONDURAS. —  TEGUOGALPA, D- C , 21 DE JULIO Í)E 1964

r
Acuerdo N" 278

' Tegod¿a]pa. D. C, 
-T963.

31 de enero de

Presidente de la República.

ACTERDa :

■; Noiap. ¿ x  el ti¿UiUiLe personal (je ¿2

f e — : !~ G; uao
îtíáre a la ríud?.d de Panamá. R< ■ 

publica de Panamá, a recibir nn eir- 
» dé entrenamiento, en la forma si
guiente:

[del L* de febrero deí presentí- ->«- a-iú— j
¡ Luitaizor. en sustitución de El-(nado a Ta cantidad e«taMe< l ’¿ -u di-j

artículo.—Comuniqúese- I
R . VlLLEPA MnRAT.ES. | 

Li Secretario de Estado en los Bes-i 
Lum ¿ijijL.iicjones v Obras >

AEUCiÜO r>íO

Pineda. j cho
A la nombrada no ¿r- a-u.^-á j¿ ! 

ueiíuccíón esta b feo ida en pirráis m-*
I Suiido del Artículo 73 del Presupuesto 
, Ci-uro,-,., .je E¿ju=(jB e Ingresos vigente-! TV,h1 ?
' por n<i ,-v c ir
la í’anfFd'íd

| tiento.—Comuniqúese, ^

¡ae labos r  hozas para puentes Pre- 
(moldeados. Departamento de Manieni- - 

Xcgucigaípa, íl. C. 14 de febrero Intento de ta D’ êcoíon Cene ral de Ca-
i -(minos.

Ei nombrado devengara sueldo má
ximo en vista que no excede de . . . .
F. 725.00.— CoruuraiiuGafc,

Zí Presidente de ia República. I

*“*. w *4 Ca ij L> asignado a l
. u ar-1

R. i n.cLij.t .̂ iuH-vi.es- | 
ce jeta a o de Estado en los Des-Eí

Mana Edna Cásanos B. v j o r a e ^ ’.?* lU" Comunicaciones
~ X), i,.v.

de
T,-.. '

7953.

A i"!!>rdr¡ A

ja, J. L-,

ACUERDA:

. I v  . ..... :. , ... .... !
1 cíón de Correo? de Náceme. en el 
| departamento de Valle. ? 
j primero de febrero de] presente año. 

14 de lebrero ja Humberto Ruíz. en sustítu*
Luí» Aionao Al a reí a. que re*

Obra?
Ajberíe Lozano. — Entr»-i¡;jnu«-:ito 
Dibujo Csrtoaráfieft.

El i ’rciidenie de la República,

fentr̂ nCruz Amílcar Castillo.
'■Meato de Fotogrametría.. 1

Osear Virgilio Veiásquez.—Entrena* ¡
ajenio en Edición tic Mapa.v—Comu- j 
fiTquésí, i I'-gucigaíjid, D. C.

F. Vn.r.En.t VfnR.irr.s. ! 1%3.

Angel Cosanova B. ACUERDA:

yt-

! Al nombrado no ?f- animará la dir- 
| durción establecida en el párrafo -e- 
í undo deí Artículo 7o deí Presupuesto

R - VltLEOA MoRAf.ES,

El Secretario d*» Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

I Nombrar ayudante del Em-argado General Je Egresos e Ingresos vigente, j 1963

Acuerdo N" 357 
Tegucigaipa, D. C., Z4 de febrero

no f-wt-der
Wueruo N ’ 303

7 de febrero de

.-...El Secretario de Estado en ]os Des
pachos de Cc.muui* aclnei-s y Obras 
Pública?.

Ricardo AVhmn. A.

Acuerdo N4 2%

::V£Í Presidente de H. RepúbDet., 
¿cvm>A:

[ Ñoiókrar Cartero de Ja Administra-

f d e . Certificados de. la Administración
jde Correos de Juticalpa. en el depar-jla cantidad pefahbvMa 
. iaiHL-jiío de Olandjo, a partir del pri-! tícuío.—Comuniqúese, 

febrero tivi presente año a 
f Dulce Afaría Martínez, en susUtución 
j de' Mario Alfonso Martínez, que re- 
j nuncio.
j A la nombrada no se aplicará la

Ageme Postal de Conce?-!'^^™ «̂Wecicia en el párrafo se- 
* trun do <3,-7 Articulo .3 del Presupues-

el sueldo asignado 
hy

a ¡ <41- i El Presidente de la República,
ACUERDA:

R- A rt.r.eüA AÍoíiales.
El Presidente de . la República.

a c u e r d a :

US,
Ricardo Alduiin A.

i Nombrar
jción del Sur OI ,-! «!, 02¡lamento de
Sama Bárbara, a partir* del V de fe-i í0 Gener*] ce  E" reso? e  ín^ 0? 
Wero del presente año, a Aída JosefR I?ente’ por no exceder eI sueJdo asíg‘

, É^neígalpa, D. C, 7 de febrero de :na de Jerezano, en sustitución de Aída nado a k  cantidad establecida en dí- 
W O  -  ICIementina de Bardales, que renunció. ¡ ‘ho artí.-ulo.-romimíqucse.

! A la nombrada no se aplicará la de-í ft Villeda Morales.
- ?  l ’ . í 1 ” 40 a  *> & >«<)»« i« . d»

„ e . r iy  ( 1 e t e s t t P ü 6 S - j ¿ e Cojppnípaóones y Obrasto General de Egresos e Ingresos
‘v 7“ *“ gente, por «o exceder ei sueldo asig-1 ” ~
®  se« “',tó ^  *  Uad» ,  la Caridad estaMmd, fn a¡.Comayaguela en este Distrito Central,! _.r ..i. j-___*_

a partir del P de febrero del presente
■año a -José Julio Valladares en sustí
tucióc. .de Faustino Lagos Fiallos. ^
-'AL nombrado se aplicará la de-j Secretario de Estado en los Des- 
■duóción establecida en el párrafo se-' ÉÉ 05 de Comunicaciones y 
giúidó-deJ A rtícu lo  73. deí Presupuestoj bb7ica>. por la ley,
¿eneral de Egresos e Ingresos vigente. Ca$ünQm B
por no exceder el sueldo asignado a la!
cantidad establecida en dicho artículo, j -----------
—Comuniqúese.

K . V ííx e o a  M o ra le s .

) Cancelar 3 partir del 31 de enero 
El Secretario de Estado en los Des- j rucien pasado, al eíudadanco Hedor 

pai.hn.' de Comunicaciones y Obras | Salvador Valenzneia, del cargo que áe-
Públl

Ricardo .-fídiuín. ,-í.

’ (cho artícu lo.—Comuniqúese.
J?. Víu.eda Morales.

Acuerdo 347
fegucigalpa, i>. L., 14 de febrero 

de 1963. f /
El Presidente de la República,

ACUERDA:

i ̂ empeña como Observador Cíase CiO\  
 ̂Renglón 15, de ia Dirección Geuetal 
de Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricarda Aldurnñ A ,

Acuerdo S* $44

Tegucigalpa, D. C„ 14 de febrero
Obras j de 19633.

El Presidente de la República,í
ACUERDA;

Nombrar a partir del primero de fe
brero del presente año. al ciudadano 
Fausto Lanza García, Mecánico Am
bulante, Renglón 3S, Taller .Las To
rres, Departamento de Equipo y Talle
res de Ja Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Roberto Can
tarero,

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, en aplicación del Artículo

Acuerdo N9 353
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 

de 1963.
El Presidente de la República,-

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de enero 
próximo pasado, Jos servicios del ciu
dadano Ramón Canales Oyuela, del

Acuerde N" 304
Lv ,, - , y-„. , . * n„  , Trguvigaípa, D. C., 7 de febrero de£1 secretario de Astado en Jos Des- j

 ̂de Comunicaciones y Obras ¡pacnos
Públicas, por la Ley, El Presidente de la República,

_. Tí̂ coyp-'ra!pa. P.
lfe  - '

Auge! Cosuaotío- fi-

Acnerdo N* .301
G.. 7 de frl'it-ni

ACDERííA ;

Nombrar cartero de la Administra*
• ción de Correo» de Tuerto Cortés, en 
H dé partan lento de Cortés, a partir del 
primero de febrero del presente ano, 
a Osvaldo Hemónde»; Barahona, en 
sustitución de Jack Clinton Bush. . _

Al nombrado no se aplicará la de-}  ̂
durción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Eeresos e ingresos vt-

73 de las Disposiciones Generales del j cargo que desempéña como Maquinista 
Presupuesto.—Cotmmíquor. í Operador Clase "BM, Renglón 6, de la

1 1 i7 ... i 1   G ...     1 t 1  f __ . * _ .
R. Villeda Morales. Dirección General de Aeronáutica Ci

vil.—Com uníquese.

Nombrar Agente Postal de Nueva 
Armenia, en el departamento de Fran
cisco Morazán, a partir del primero gente por n0 exceder el süeIdo así»

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

Ricardo Aid avía A.

Acuerdo N* 348

R. Villeda Morales. -
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín jL —.

<!r <!<-. Murro (!<■! pn-st-iite 3ñu. ?. Soledad nai 10 a i:i i-antidad i-'t.LÍ>b'i
1 lApoz Aguijar, en sustitución d¿

El Presidente de la República,
ACUERDA;

r tehn artíeuln,—̂ omunícucsf-.J nan 1
t R. Villeda Morales.i Sierra O., que renunció. |

I A la nombrada no se aplicará la de-l El Secretario de Estado en los Des- 
\ dneción establecida en el párrafo se-1 pachos de Comunicaciones y Obras 
' cundo del Artículo 73, de! Presupuesto! Pública»,

( - i egucigaipa. I>. C-- 14-de f ebrero |
jdí- !%3.

El Presidente de la República,

üomoiar Correo Peatón de Alianza. General de Egreso? o Tngrc?os rigente, j 
. 2 Él Aceituno, en el departamento de j por iio exueder e¡ sueldo asignado a 
«Vallé,, a partir deí 3® de febrero del ,Ja cantidad establecida en dicho ar- 
■presénte año, a Fausto Guardado, en -tículo.—Comuniqúese, 
sustitución de Pablo Vásquez. ¡

El nombrado no se aplicará la de-1 Villeda Morales, j
¿acción establecida r̂n el párrafo se* j E1 Secretario de Estado en los Des*| 
gundo del Artículo jo dd Prcrupuerto (pac¿05 de Comunicaciones y  Obras 
General de Egresos e Ingresos vigente, • p¿jj{icaSí por ]a jey
jai no exceder él ‘ sueldo asignado a) . ’ , ~ „; ., . ,, , I Angel Cosanova B.Ja cantidad establecida en dicho ar-1
tículo.—Coniuníiun-sc. ¡ —.— —

Ricardo Alduvín. A.

Acuerdo N’ "345

ACUERDA:

Acuerdo Nv 354
Tegucigalpa, D, C-, 14 de lebrero  

de 1963.

Nombrar a panír dH primero de l e 
brero del comente año a Rafael Día2 
Sauceda, Mecánico Clase "A”, Ren
glón 33, Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo y Talleres de la Dí-

.£1 Presidente dé Ja República, '

ACUERDA:

Nombrar a partir del 7T de febreo 
al ciudadano Eorgfe' Flores, Chofer, 

Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero1 recrión Cencrai de Camino?, en susti- ■ Renglón 7, del Departamento Admiais-
ítucióñ de Reginald A. Borgrs M. 1 tratlvo de la Dirección General de Ac-

¿e!ronáutíca Civil.
de 1963.

Él Presidente de la República,

R. V ille d a  M ír a l e » . [

'El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
-Tilicas, pór la Ley,

Angel Cosanova B.

Acuerdo N° 302
T̂ ittágalpa, D. C, 7 de febrero de 

© Presidente de la República,
ACUERDA:

T̂casbiSr, Agente Portal R- Alíunea

Acuerdo N¥ 340
Tegucigalpa, D, G, 14 de febrero de 

1963,
El Presidente dé la República,

ACUERDA:

Nombrar Cartero de lá' Administra
ción de Correos de üeotepeque, en el 
departamento de Ocotepeque, a partir 
del 1* de febrero, a- José Tullo Santos, 
en sustitución de Hugo Portillo, que 
pasa a otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo ce-1 nacho; de Comunicaciones 

l uundo del Artículo 73 de! Prm:pi:e=-1 Pública?.

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Administra
.mí' di- Cu: ¡vo* ir  \ r-¡

departamento de- Valle, a partir del 
primero de febrero de] presente año, 
a Martha Laínez, en sustitución de 
Gladys Villalobos, que renunció.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en eí párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos ri
gente por no exceder al sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo---- Comuniqúese.

El nombrado devengará el 80% m j 
su sueldo, en aplicación al Artículo 73 AI nombrado se le aplicara él" Ar
de las Disposiciones Generales del Pre- j tículo 73, de la? Disposiciones Ceae-

j rale» por «er empleado nuevos—Corau-! -aipue-tri- Comi'.'AÍqucM'.
J

37. V:^da Ai
El Secretario de Estado en los" Des

pachos de -Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N* 350
Tegucigalpa, D. C-, 14 de febrero 

de 1963. - -

H . V il l e d a  M o r a l e s .

E1 Secretario de Estado en los Dés-
v Obre-

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en. :Io$7 Des
pachos Re Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A. 

Acuerdó N® .356
Tegucigalpa, D. Cd, 14 de febrera 

de 1963.
Él Presidente de la República, I * El Presidente de Ta República,

acuerda: ■ .1 acuerda:
Nou-btnr ?. partir d<-7 primero ¿c ] Promover 2 parur dei-pximeio de 

jíf+rero. al riuds32nü A.c-él ArnolJt,' Iwrro al i'imiadano Jo¿c Isidro Aguijar».

«  e? . departamento de Vaíie. a nartir!̂  General de Egresos e Ingresos vi-j
i

Ricardo AlAnán ~A, 4 v^íuez,, Peón.. Renglón -173 - Fábri(*a l d*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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A V I S O S
i

TETOLO SUPLETORIO

se pone del conocimiento del jde Fábrica, dependiente de la rezóne en lo conducente, los 
.público para los e f e c t o ? Dirección General de Eeono-1 demás documentos de ley y el 

___ 'de ley. Tegaeígaloa, D- C., í^fp v Comercio, hace saber: clisé.— Tegueigaipa, D. C., 16
de junio de 1964.—Daniel Cas
co L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueí- 
galpa, D. C., 22 de junio de

^  !mía y Comercio, hace saber: 
* , | ̂  de *,aQÍ0 de 1®^* | qtje con fecha 16 de junio del
jeesores, manifiesta tener de-f 4rcfnti>:í M D̂  Chávez ¡áñ0 en curso, se admitió Ja

------- j recbo a obtener el título suple-1 " ’ ~ "  solicitud que dice; “ Registro
El infrascrito. Secretario del j torio sobre el solar descrito en j 21 y 31 J. 64. ¿e j^area._ Señor Ministro de

Juzgado de Letras Departa- j esta solicitud y sin que baya |----------------------------------------  Economía y Hacienda- - En re-

i g  a i e s consiguientes, 
saber: Que con fecha catorce jsiguiera información de 
de julio del corriente año, se ; testigos, proponiendo 
presentó a este Juzgado

. . .  , .  ̂ , , Argentina M. de Chávez.
. de Fábrica, dependiente d e Ía jveDS° n pedirle el registro dei

I Dirección General de Eeono- i Ia marca de fábrica consisten-121 J. 64.
f ,,. , . „ . , “ i mía y Comercio, hace saber | te 6rt Ia palabra: j „—  ------------------------ _ _ —_

a ¡s tn o r e s  üaiguel A . s a r m ie n t o .;
1 o

Amador 
- j -

da R. Ismael
r , -i. j. t

[ que con fecha primero de junio jRegalado Guzman - , , , ,, J  de! presente ano en curso, se |:Z A.&rfz. todos , . . . . .
BAMBI i La infrascrita, Jefe de la 

{Sección de Patentes y Marcas
señora jos<

X : ~  1 m ^ o r e ^ ^  d a A ' ca^dcVf admittó Ja so{icitod Que dice: j para distinguir: confites en | de Fábrica. dependiente dé la
7 trop ietA fff ; L Í efÁ tr.° £ * * * £ *  “ ? I * T “ 1- ,t o í .f  es’ ch°“ latef ' ! Secretaría de Economía y Ha-

Colón s-Meimnde tftelo 'reciñes drl muniei-c de Trm!marcñ de fábriea.~Señor Mi |dulces blandos, confites dejeienda, hace saber; ene con
'  *” *  ̂ ^  i n iS trO  Q e  E flO n O íIlía  V í - ia e ie n »  I m o n t D  ía lo s ia  o r im íjo  K rim . i .a* .  j . itorio d*1 yin soler C T tri „ „t í í»S n P, . t 2 ! r « r . t 0 ae\ wstro ae economía y Hacien- 1  menta, jaleas, gomas, bom- j fecha veintisiete de ju río de! 
B a r r i o  ■ “ F? G onv^tni0^ ¿olP oM "»1 — T ^ « » o  -ulfo I ^a*~ Vo* C á c e r e a | bones, turrones, caramelos, yjaño en curso, se admitió la
ésta ciudad de T n r ii^  tde 19H. ' ' ■ l ¿ * f dana* íiia>or ü<f ed¿d* ca-j« n  ^  P ^a  todos los deriva- j solicitud que dice: “ Se solicita

¿ano, AijógüüO y de este ve-¡dos del azúcar y glucosa; y ¡a¡registro de marca.— Señor Mí-que • mide y limita á«í • A1 * 
Norte, ciento q u i n c e  pie?, i 
colindando con propiedad del! 
señor Tomás L. Glynn; a! Sur, 
ciento cincuenta y nueve pies, 
colindando con muro del ce
menterio viejo de esta ciudad; 
al Este, ochenta y siete pies, 
colindando con propiedad deí 
señor Alvaro Ordóñez P., calle

A jNxom íg  M e z a  M ., 
Secretario.

21 J.. 20 A. y 19 S. 64.

Registro dé Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la

de por medie, y al Oeste, con Dirección General de Eeono-
propiedad del señor Porfirio 
Lobo López, midiendo por este 
rumbo, cincuenta pie?, habién
dolo obtenido por compra que 
hizo al señor Jorge A. Her
nández G-, quien a la vez lo 
adquirió por compra al señor 
Valeriano G h á v e z Tríminio, 
quienes lo poseyeron en forma 
quieta y pacífica por más de 
diez años. Que por lo ante
riormente expresado y uniendo 
su posesión a ia de sus ante-

Henglóü 1®, de la Dirección General 
de Aeronáutica Gvíl.
. AI nombrado no se aplicará ei Ar- 

: Pifpidaisnc; CU1v¡«- 
les, poryser una promoción.—Comuní-
íiurv\

mía y Comercio, hace saber 
que con fecha veintidós de ma
yo del presente año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Miguel A. Soto 
A., mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Alajuela, 
República de Costa Rica, ven
go a pedirle el registro inieial 
de Ja marca de fábrica consis
tente en la palabra; “ Ei Hor
telano’1

<

El Secretario de Estado en los Des-' 
pachos - de Comunicaciones y Obras

Acuerdo N* 357

C., '14  Je febrero— Tegueigaipa. D, 
de 1963.

El Presidente de lá República,

ACUERDA:

cmüano, en rm eaiacier ae 
apoderado de Alarvin, S.-A., 
áe Lugano, Suiza, Via Nasas 
60, con el debido respeto com
parezco pidiendo el registro y 
depósiio de !a marea de fábri
ca que consiste en la palabra:

PZODUCTOS Et HORTELANO
¿tolerados con ingrediente» de 

p c o T i d c d
Â qilQQO

marca de fábrica que fue in3 
crita en Italia con el N9148034, 
el 21 de marzo de 1960, a nom
bre de Mar vi n, Instituto Far
macéutico Biológico, la que 
protege y distingue productos 
químicos en general, medici
nas, productos farmacéuticos 
productos hig'énicoa, desinfec
tantes, veterinarios, esencias, 
jabones para usos industriales, 
sustancias para lavar ropa y 
blanquearla, limpiar y quitar 
manchas, productos para la 
industria, sustancias químicas 
para la agricultura, perfume
ría, cosméticos, jabones, den
tífricos, etc. Se aplica sobre 
■ os r r n r , u - i r l c j envolturas, im
presos. tl‘v,uc*a= y ennurm-i 
caeiones. Se usa asimismo en 
la publicidad radiofónica, ci
nematográfica, televisiva y si-

cual se aplica a ios artículos, 
envoltorios, - envases, cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma' apropiada en el 
comercio, en todo, color y ta 
maño y estilo de letra. Pre
sento e! poder para que se 
razonte en lo conducente,' los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegueigaipa, D. C- 
16 de junio de 1964. —Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento deí público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C,, 22 de junio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

21 1  64.

metro de Economía v Hacien
da.—Yo, Héctor C. Handsí, 
mayor de edad, easadvindus
tria i y de este vecindario, en 
mi condición de G eren te  y 
Apoderado General de la So
ciedad Bolsas de Papel Ban- 
Han-Co. Industria!, S A.,-de 
este domicilio, vengo a pedirle 
rl registro ce ia marca dé fá
brica, consistente en las 
bras:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas! 
de Fábrica, dependiente áe la 
Dirección Genera! ds Econo
mía y Comercio, hace saber:

¡que ooi± fecha ló de junio deMjrp'pc, D. C.

para distinguir pajillas o ca
nutos para beber, manufactu
radas de papel, y ia cual se 
aplica a los artículos y cajás y 
empaque? que lo contienen, 
grabándolas, imprimiéndolas, 
estampándolas por medio- de 
etiquetas que se le adhiereny 
en cualquier otra forma apró- 
pi8<ia en el comercio. Presento 
ei poder para que sa me razone 
y se me devuelva, y los-demás
viOvMumríTj? u- iev.—Tegpcv 

üjjü \ fehuísíeth
ano en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de
Economía y Hacienda.—Ln re- ¡ ecnocímier.tn de! público para 

mijares, en todas dimensiones, presentación del señor Tauíik lus efectos de lev— TegucigitV

de mil novecientos sesenta y; 
cuatro. —(f) Héctor C. Hañ- 
dal’ b Lo oue so p o n e del

escrita sobre una etiqueta de 
forma caprichosa, según clisé 
que se acompaña, para distin- 
tínguír: productos envasados, 
tales como tabasco, encurtidos 
en vinagre o en mostaza, sal
sas y chiles; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa- 

¡ paquea que contienen los prc* 
iVymovcr a partir dd iv de febrero I duetos, grabándola, imprimién

dola, es lampando! a, por medio 
de etiquetas que se Ies adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el e o m e r c i-o. 
Acompaño los documentos co
rrespondientes y ruego se dé a 
esta solicitud el trámite de ley. 
P a r a  la continuación de las 
presentes diligencias confiero 
poder a! Ing. Agrónomo Marco 
Tulio Castro Carbajal, mayor 
de edad, casado y de este do
micilio.—Tegueigaipa, D. C., 
veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—

£! audatlar. > \
de Radit>4)perador Gase “A” , a Con
trolador dase “ C”, Renglón 7, dd De
partamento de Operaciones de la Direc
ción General de Aeronáutica GviL 

Al nombrado no se le aplicará la 
<1 Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales, por ser una promoción.—Co
munícese.

R. Voxeda Mosales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

Sicario Jldavír. A.

cólores o combinación de colo 
res, en diferentes tipos de 
letras y en cualquier otra for
ma usada en ei comercio. Pre
sento con esta solicitud el 
Poder eon que acredito mi re
presentación, el certificado de 
inscripción en Italia y demás 
documentos de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C., primero de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Francisco Cace
ras Bendaña” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 22 de junio 
de 1964.

A rgentina M . de Cb Xvez.

21 J. 64.

M. Mourra, de este domicilio, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

GINA

La infrascrita, Jefe de la

para distinguir: confites en 
general, t o í  íes, chocolate?, 
dulces blandos, confite? de 
menta, jaleas, gomas, bom
bones, turrones, caramelos, y 
en fin, para todos los deriva
dos del azúcar y glucosa; y la 
cual se aplica a los artículos, 
envoltorio?, envases, cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio, en todo color y ta
maño y estilo de letra. Pre

pa L). C., 3 de julio de 1964; 
Argentina M. de Chávez

21 y 31 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado- 
Primero ¿ e  Letras de lo Civil, de! 'de
partamento de Francisco Morazás, ¿tí 
público en general, hace saber: Qne-‘ 
en la audiencia señalada para d  iña, 
martes veintiocho de julio del corriente- 
año, a* las diez de la mañana y en d  
local que ocupa este Despacho, se i » ' 
matará en pública subasta el inmueble* 
que se describe así: “Una porción de- 
terreno ubicada en los Barrios Guace* 
rique y La Granja de Comayag&ela,- 
que mide y linda especialmente: al: 
Norte, ciento catorce varas noventa y* 
siete centésima; de vsra’ limita cog Ca—

vecicnu» sesenta y  cuatro.— _ — — - ------ * ------ , ,  , , |„- 7 *.-> j . ¿I Súnr
(f ‘ Miguel A. Soto”  Lo q u e .S e c ^  de Patentes y Marcasjssnto el poder para que seA‘- *--** 7 ....0 ^ ^
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gentil diecinueve varas setenta y seis 
de vara, limita con terreno 

del Doctor José Jorge Callejas; d  
Esté, treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V1), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A , bajo el N* 134, 
folies 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 
«a ún edificio que sirve para Oficinas 
.de la Sociedad Anónima indicada, y  
tma sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons-, 
■tracción jjue sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo, tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite” . Y  se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie- 
dad^VeMculos y Equipos, S. A., al 
Banco dé Honduras, S. A.; se advierte 
-qiié por tratarse de primera licitación, 
no sé admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fae avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
■ea la, escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
deí Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucígaípa, D. C., 18 de 
jimio-de 1964.

servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio CoellG, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el río Chiquito; 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo Wüfre
do, Oscar Armando y Rosa María Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberío 
Granieri Bellucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucígaípa, D. G, 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

Del 3 al 25 J. 64.

C O N V O C A T O R I A

El insfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mon
ean, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán, 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con

E L  BAN CO  DE H O N D U R A S. S. A.

Convoca a loa señores Accionistas para que asistan a 
la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el miér
coles 22 de julio corriente, de las tres de la tarde en ade
lante, en el loca] de la Oficina Central, para tracar ios 
asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los Estatutos. 
Si no se celebrare !a sesión el día señalado, se convoca 
para el día siguiente a la misma hora y en el mismo lo
cal.— Tegucígaípa, D. C., I 1? de julio de 1964.

L A  j u n t a  D IR E C T IV A

4, 9, la , 17 y 21 S. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y  o  a**3 representantes, que 

para la pronta tramitación de la* 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios y  demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de * 

Comunicaciones y  Obras 

Pública*.

rredores, de doce varas de largo, por 
(cuatro vara? de ancho, más unaalambre espigado, v 'imita así: al Ñor-' *'* "T~~ U  ""“3 ““ “  Pie2a

„ “ j  c  T - tiPara cocina, de cuatro varas de larzo.te. con carretera de -San Juar.cito; al . . . .  - ’

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

i Sur, con propiedad de Julia de Navas 
Rolando Garcíz Perla, y herederos de Tomás Laínez; al Este,

Secretario del Juzgado. Icón Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
¡propiedad del señor Wong Quaa. En 
este terreno se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de

por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja v enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce-

E1 infrascrito, Secretario del Juzga- 
dUPriméio de Letras de lo Civil, del 
-departamento de Francisco Morarán,
¿'público en general y para ]»* efectos ¡montaña de jutiaP^ de * * *  Distrho 1 
de ley, hace saber: que en la audiencia

veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, vesatínneve metros y  veintitrés 
centímetros; de aquí coa nimbo Se ;
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y  
un grados, cincuenta y siete minuto* 
y cuatro segundos Geste, ochenta y  un 
metros y diez y nueve centímetros, has-- 
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirínos; al Sur, camino que con
duce a “El Rincón”  de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña^Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega,, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o te a  que forma' un se
gundo piso, garage, cuarto para sir- ' 
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126-1 
del Registro de la Propiedad, de este" 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará, para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “ Capitalizadora Hondurena,
S. A.”  Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán

siguientes: al Norte, treinta v'dos me
tros, limita con Tote número cuarenta 
y nueve de la misma loüfícarión, que 
pertenece a doña El i a Ponce de Laí
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con e! lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotíficación “La 
Granja”, y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doñá Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go- 
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
'Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántída, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no Se i posturas que no cubran las dos terce-

, „ ¡ mentó, la cual tiene las siguientes diuna pieza grande, otra pequeña v tres . . ., i mansiones, asi; una pieza para sala,correctores. Un terreno como de nueve , , ., . de ocho varas, ñor «m? vct.s. ct.Cifif* ñ (•;, T., . * '
:n íc  vara» de largo por cin-1 -

... , . . . , : ■. ür bUi-no. v cinco r !«-/?.* más, d é '‘ J<í, Central, propio pera agricultura y esta ' i
tres varas, por cinco varas, y una pie-

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60-000.00).— 
Tegucígaípa, D. C, 6 de julio de. 1964.

MA?\üEL ANTONIO PADILLA,

•Wfir'ar’O.

a! 29 J. 6b

ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). ■— Tegucígaípa, Distrito. 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONTO PADILLA,
- Secretario.

Del 9 al 31 T. 64

I

atravesado por la carretera de San 
uancito, y limitado así: al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez v la mte

■señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana
y en el local que ocupa este Despacho,
■se rematará en nública subasta el !n- . . , . , _  , _ >
amueble: qué se desorillé así: ::Un solar . . M V í U ; U I ¿oaega. para granos, de cinco varas de
situado en el barrio, de La Plazuela,
■dé esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
■diez metros y seis centímetros, o seá

za para cocina dé cuatro -varas, por E1 Ínsfrascrií0! Secretario del Juz- 
seis varas, ma; tres corredores, de vein-igado Primero de Letras de lo Civil, 

fue de Ulalia Ochna; al Sur,^mediando! tidós varas ñor tres de ancho, d) Unaj dei departamento de Francisca Mora-
 ̂ = ____ __ ____ ____ __ zán, al público en general y para los

hoy del Estado; al Oriente, , , , ,. . , , ™ ~ , , largo, por cinco de ancho, con dospropiedad de Clemente Gómez, v al
Occidente, propiedad de los herederos 1piezas con5trucci6ri de P‘edra 7 kdrí*
de Santos Izaguirre. Un terreno como jh°> machihembrada y enladrillada con

efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar-

É1 infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morázáñj'aU 
público en general y para los efectos" 
de la lev hace saber; Que en la au
diencia señalada para el día siete de - 
agosto del corriente año, a - las diezr 
de la mañana, y en el local que ocupa

Vitó la mitad de la pared divisoria; ¡ :reS cua_rtos de manzana, poco mas jladrillo de cemento, de nueve varas de»eJ1 p¿U ;C2 subasta ü  ¡nmuthltí que a 
de allí'hacia el Oriente por toda la i? n‘ c* os' SiUisdo en e‘ „ ¡a;t0. y e) Una pieza para garage, de‘
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, -quebrando la línea bacía el 
Sur, se mide un metro setenta v tres 
cesíímetros; quebrando la línea hacia ¡ 
•e! Oriente, «Ir\Im,:o h jv.r-i ib- !.■ 
cocina cémo divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
-Oriente, hasta el malecón del río Chi- 
qoito, luego siguiendo el malecón ha
ría el Norte; hasta la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia el 
Pódente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la orí
lle dé la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
ja  ̂enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cha y servidos sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar-1

Los Planes, en la montaña de Jutiapa, ■, . . .
de este Distrito Centre!, debidamente “ “  p“  cm“  7 " ' * *  de
acotado y propio para la agricultura, ĉ 10» construcción de madera y lámina
limitado s.¿i : Al Norte, coa la carrete- de zinc. Los :.Muat.a>.oS, cti uonuc 
a que rcrduce a La Presa: ai 

con propiedad de Julia de Navas y he-

, . > „ , . . -  teste Despacho, se rematará en pública-tes, cuatro de agosto del comente ano, , , . , .  y
, j  t „  - . - subasta, el inmueble que se describea ias diez de la manana, se rematara l , ’

a continuación: Una porción de terre-'
no situado en e l barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte:

continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotíficación “San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y

Tj'n rt ►*-'*!tiendo ce un

rederos de Tomás Laínez; al Este, pro
piedad de Francisca Sánchez de Agui
lar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada' con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene ¡as siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y inedia varas, por cin- 

¡co y media varas, más otra pieza ce

toados arriba y dos abajo, con ^ v¿Iá¿» co-]0; ^

] ;- :..■ _ . j . j -
eritas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el nume
ro cincuenta, situado en una lotífica
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godoy, localizada al Sur 
de ComavagSela, en el kilómetro tres 
de la carretera' deí Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cma 

roa los límites y dimensiones

punto situado |dic2 m6Uoé ocheata y cinco centímetros
?n {■: e.\t:v!::o >í!<vo*Ee. en r . r. :s la
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta* y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta 'y un centímetros; de aquí, con 
rumbó Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte; cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; jde aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y. siete grados, cincuenta y  dos 
minutos, tres segundos Este, diez me-

r toj . ■ 3 f. .ir'- u u¿£¿ ocU*
tímetrós, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos dél Doctor Rar. 
fad Alvarado Guerrero; al Sur, propie-, 
dad" de doña Sofía de Arguijo, -me
diando calle; al Éste, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des- . 
crito, hay construida una casa de pie
dra, de cornisa, compuesta de tías pie- . 
zas a la calle, un cuarto interior, cík ■

tro» sesenta y un centímetros; dé aquí jdna, comedor y servicios sanitarios; e 
'¡con rumbo Sur, diez y rieler grados‘ iivscri» d  doaámo^.a..fa^de Rafed^.
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T f  —  REPUBLICA DE HONDURAS, —  TEGUCIGALPA, D. C-, 21 DE JULIO DE 1564
---------- —  j

T̂ »̂ irrr>* de Haaároez, con el número j
l'fliil* Üé> í « i  OCi Xí»¿a£» ¿Ó6 <jti j

Segísao ¿e ia. Propiedad, y se rematará : 
pera iacer efectiva cartídíd de lem- 
t-ír2s gce es er deberle la señora Ha-! 
faeb» Izaptnrre de Henrícniez :  h  se- ® 
ñora María de A pe reí a. Se advierte,  ̂
5tjs -Dor tratarse de Tirht*,,i?a df-ítaden.  ̂
eo  se admitirán posttiras trae no en  ̂
Bran la' tercera parte de! aval5 o.—T  
fueigálpa, Distrito Central, 8 de jtrlío 
dé 1564.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. d  I* A. 64.

C O N  V O  CÍA T  O R I  A
EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S. A. 

Convoca a todos los soeíos^a una Asamblea General 
de Accionistas que con carácter de ordinaria se celebrará 
el día viernes treinta y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a las cuatro de ia tarde, en las oficinas 
de la Empresa, para conocer del informe económico del 

^  j <, semestre, de conformidad a los Estatutos de Ja Sociedad.
'  En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea 

se reunirá con los socios que asistan al día siguiente a ia 
misma hora y en el lugar antes indicados.—Tegucigalpa, 
D. C.f julio 15 de 1964.

CARLOS H. REYES, 
N Secretario.

2í y 27* J. 64. -

cigalpa, D. C., 11 de julio de 
1964. /_

' ORLANDO CARIAS C,
- Srío.

16, 21 y 30 J. y j  A.^64.

Personería Jurídica

i

Él infrascrito, Secretario del 
Juzgado. Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
eñ general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente año, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, ee rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación; 
“ Un terreno ubicado en el Ju
gar ilamado “ El Oeotíilal” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix El- 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis-

C O N V O C A T O R I A
INDUSTRIAS GRAFICAS. S.' A.

Se convoca a ios Socio* Accionistas para una sesión 
ordinaria que tendrá lugar en esta ciudad en, las oficinas 
en la Empresa, el día jueves 6 de agosto, a las nueve de 
la mañana; en caso de que no haya quórum en la-fecha 
indicada, la sesión será celebrada el día viernes 7 del 
mismo mes en el mismo lugar y a la mLma hora, con los 
Accionistas que asistan.—San Pedro Sula, 20 de julio 
de 1964./ - ' í4í. • ' ..

, MARIA ESTELA' OYUELA, 
’ ■ jv Secretaria.

21 J.64.' r. ■

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esfar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

El infrascrito, Jefe de la 
Sfcción de Sindicatos, Cr«tra
tación Colectiva y Registro dé 
Organizaciones Sindícales, ha
ce constar: Que con fecha 25 
de julio de 1964, el Jefe de 
Gobierno, a través del Minis
terio de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció personería 
jurídica a! Sindie-.to denomi
nado “ Sindicato de Trabaja
dores 'Independíente* dé la 
Cervecería Carta Blanca de 
Tegueigalpa, S. A.5’, eon do
micilio en esta ciudad capital, 
el cual* quedó inscrito bajo el 
Folio NéllO, inscripccíón 110 
d 1 Tomo 1? del Registro de 
Inscripciones de Trabajadores, 
con f e c h a  13 de julio de 
1964,—Tegueigalpa, D. G., 13 
de julio de 1964.
JASLOS JEFFS CALDERON,, 
■efe aé Ja Sección de Sindicatos, 
Oca tratación Colectiva y  Registro 

de Organizaciones Sindicales.

sentencia díe,arar.do a Marco" 
Antonio Gutiérrez, heredero;, 
ab intestato por derecho pro-, 
p’o de su difunta, madre, la 
señora Rafaela Socs, y por de
recho de representación aeés-r 
ta. de su abuelo Máximo Fio* • 
res, y le cor c-do 3a posesión:; 
efectiva de la herencia, sin., 
perjuicio de otros herederos-dé: 
igual o mejor derecho.- Tegu*'. 
eígalpa, D. C., 18 de julio de 
1964.

ORLANDO CARIAS C.-;
Srio.

21 J. 64.

novecientos sesenta y cuatro 
y en el lugar que ocupa este 

tro de la Propiedad Inmueble j Despacho, se rematarán en 
de este departamento; y, sel públ i ca  subasta les inmue- 
rematará, para hacer efectiva!bles siguiente?: ») Un lote de

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, dei departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha dieciocho 
de julio del corriente año, dictó

cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
óliver Corporation y Oiiver 
Internationa!, S. A.” . Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las. d o s  terceras partes del 
avalúo, hecho p o r  e! Perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de ocho mil lem
piras.—Tegueigalpa, Distrito 
Central. 29 de junio de l964.

M a v̂U-O. A x iU N iO  PAJH Í.I.A  t i  , 
Secretario.

Del 14 J. a! 5 A . 64.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3̂  de Letras de lo 
C iv i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes diez de agosto de mi

terreno de dieciocho a veinte 
manzanas de extensión super
ficial, pro indiviso, en el Hato 
denominado Siria, comprendi
da en ei sitio de Corra! Falso, 
jurisdicción del municipio de 
San Juan de Flores, en este 
departamento, siendo los lími
tes del lote: Al Norte, terreno 
de la señora Lucía Izaguirie; 
al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora lzaguirre;al 
Oriente, terreno libre, camino 
de por medio, y al Poniente, 
el camino de Suyapa; y los lí
mites de todo el terreno de 
Corra! Falso bo l : al Norte, 
sitio de Sicahuara; al Sur, el 
de La Cofradía y El Rosario; 
al Este, el de La Cofradía de 
Ánima, y al Poniente, el del 
Común de Suyapa. en el inmue
ble descrito se encuentran las 
siguientes mejoras: construc
ciones de una casa de bshare- 
que, con techo de teja, de 
nueve varas de frente, por

seis de fondo, con su respecti
va cocina, también de bsharé-l^  212. 64. 
que, de cuatro varas en cuadro 
y un apartamiento para gra-: 
ñero, con techo de teja, de 
cinco varas de largo por tres 
y medio de ancho, y acotamien
to de todo el perímetro de! 
terreno con cerca de alambre 
espigado, y b) Un derecho equi
valente a la cuarta parte pro 
indivisa, menos veinticuatro a 
veintiséis manzanas, del mismo 
sitio del Corral Falso, ya men
cionado, derecho que compren-1 
de; una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con 
tres piezas, una mediagua de 
la misma construcción, con dos 
piezas, que sirven una de co
cina y otra de despensa, y un 

, potrero como de cuarenta man- 
ízanas de superficie, acotado 
con cercas dé alambre espiga
do y dividido en tres departa
mentos. Los inmuebles ante
riormente descritos fueron ad
quiridos por el Banco Nacional 
de Fomento por adjudicación 
que le hizo el Juzgado de Le
tras de lo Civil de este depar
tamento, y se encuentran ins
critos a favor de dieha Insti
tución bajo el número 152 y 
153. folios 210 al 213 del Tomo 
156 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamen
to de Francisco Morazán. Ser
virá de base para la subasta 
la suma de L 12.000 00, valor 
asignado por el Banco Nació 
nal de Fomento y por tratarse 
de subasta vohrtsria.—Tcgu-

Eí infrascrito, Secretario íeí 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al rúbliec 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha seis de ju*' 
lio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, dictó sentencia decla
rando a Estela Flores M. viuda 
de Coello y a Marco Tullo Cóe¿ 
lio, por una parte, y por otra 
parte, a José Antonio;Marélo,1 
Luz, Margarita y Oscar Ri
lando Coello Flores, heredarás, 
ab intestato de su difunto ‘¡es-“ 
poso y padre, respeetiV2mente,, 
ei señor Joré Luciano Coello; 
V.t y les concedió 3a posesión;; 
efectiva de la herencia, sin', 
perjuicio de otros herederos; 
de igual o mejor derecho—Té^h 
gucigalpa, D. C., 6 de julio^de. 
1964.

Oreando Cabías C.;  ̂
Srio. '

21 J. 64.

COTIZACION OFICIAL DE M ON EDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA -

BILLETES GIROS MONEDA METALICA

061er
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C . R . 

Córdobas 
Peso Mexi
cano

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

1 1.93 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 * 0792 0.804 '
1.98 2.01 2.00 1.98 2.Ó1

0.238868
Q.282357

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396 ■ 
0.287143-

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares

libra Esterlina............................$ 2.80
Franco Belga ____—
Franco Francés ... ...
Franco Suizo — .......
Marco Alemán___.....
Florín ..................... .
Corona Sueca_____
Peseta----- -------------
Lira.... ....................
Dólar Canadiense —.

0.02
0.2040
0.2311
0.2517
0.2773
0.1940
0.0168
0.00161
0.9257

lempira* _

L 5.60 
0.04 * 
0.4080 
0.4622 ; 
0.5034 : 
0.5546 
0.3880 ' 
0.0336 ■ 
0.00322 
1.8514'

A L K fiN B R O  AR-MI.TO PINEDA, 
BANCO CENTRA T, tw . T?ok
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